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OFICIO: PAIAUAN/111/2009. 

ASUNTO: El que se indica . 

Tepic, Nayarit; veintidós ele junio de dos mil nueve. 

o; . DE NAYAR 

M.A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ. 
SECRETARIO GENERAL DE LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

_ UNIVERSIDAD 
if '" AUTONOMIAT 

[O) u~ 'i'O 
LnJ [] "~w -PRESENTE. SECRETARI 

Por medio del presente remito a Usted , el original correspondiente a la 

Universidad Autónoma de Nayarit de los convenios celebrados con este Patronato; 

mismos que se enlistan a continuación: 

Acuerdo Fecha 
Objeto Monto (d/m/a) 

1 
PAIAUAN/2005-

30-01-2008 Apoyo Expo Proyección 
$250,000.00 2009/168 Universitaria 2008 

Porra Universitaria de la 

2 
PAIAUAN/2005-

07-02-2008 
Federación de Estudiantes de la 

$666,441 .76 
2009/169 Universidad Autónoma de 

Nayarit. 

PAIAUAN/2005- Programa de producción, 
3 10-03-2008 utilización y concientizaciór, del $58,165.00 

2009/173 
uso de Etanol. 

Asistencia a Congresos 

4 
PAIAUAN/2005-

16-05-2008 
Nacionales e Internacionales, y 

$2,000,000.00 
2009/179 organización de Congresos y 

Eventos Académicos. 

PAIAUAN/2005-
Programa de Acreditación de la 

5 03-06-2008 Unidad Académica de $1,000,000.00 
2009/178 

Economia. 

PAIAUAN/2005-
Otorgamiento de Becas del XIII 

6 26-06-2008 Verano de la Investigación $1 ,200,000.00 
2009/182 Científica del Pacifico 2008. 

PAIAUAN/2005-
Aportación in icial de la 

7 01 -07-2008 Comisión de Cine de la Riviera $300,000.00 
2009/181 Nayarit 

PAIAUAN/2005-
Rehabilitación de la 

8 05-08-2008 Infraestructura de la Casa del $60,000.00 
2009/213 Estudiante. 

9 PAIAUAN/2005- 05-08-2008 Pago del Examen Gelleral de $1 .500,000.00 
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2009/184 Egresados de Licenciatura 
(EGEL) del Centro Nacional de 
Evaluación para la Educación 

Superior (CEN EVAL). 

10 
PAIAUAN/2005-

05-08-2008 Becas docentes. $2,000,000.00 2009/194 

11 PAIAUAN/2005-
05-08-2008 Posgrado de Ciencias Sociales $600,000.00 2009/180 

12 
PAIAUAN/2005-

28-08-2008 Programa de Acreditación de la 
$500,000.00 2009/091 Unidad Académica de Turismo 

13 
PAIAUAN/2005-

07-1 0-2008 Festival de Cine $200,000.00 2009/209 
Obra pública de adoquin, 

14 
PAIAUAN/2005-

29-10-2008 controles de ingreso y 
$500,000.00 2009/219 rehabi litación de. 

estacionamientos 

15 
PAIAUAN/2005-

29-10-2008 
Programa de Acred it.~ción del 

$500,000.00 2009/227 posgrado de Agropecuarias. 

PAIAUAN/2005-
Programa de Acreditación del 

16 
2009/228 

29-10-2008 posgrado de Económic.as - $500,000.00 
Administrativas 

Becas de Alto Rendimiento 

17 
PAIAUAN/2005-

29-10-2008 
Académico, Deportivo y 

$2,000,000.00 
2009/230 Cultural , Bajos Recursos y 

Excelencia Patronato. 

18 
PAIAUAN/2005-

29-10.2008 Becas Doce nte~ $1,000,000.00 " 2009/231 
Adquisición de quemador para 

19 
PAIAUAN/2005-

29-10.2008 
caldera del Programa de $20,000.00 

2009/233 producción, utilización y 
concientización del Etanol. 
Apoyo de asistencia a diez 

20 
PAIAUAN/2005-

29-10-2008 
docentes al IV Congreso $25,000.00 

2009/234 Internacional de Analisis 
Organizaciona l. 

PAIAUAN/2005-
Programa de Estudio e 

21 07-11-2008 Investigación Cientifica sobre la $365,000.00 
2009/206 Cuenca del Pacifico. 

Remodelación de baños de la 

22 
PAIAUAN/2005-

12-11-2008 
Unidad Académica Preparatoria $100,000.00 

2009/232 número 6 de Ixltán d81 Rio, 
Nayarit 

23 
PAIAUAN/2005-

12-11 -2008 
Pago de Servicio de Banda $35,000.00 

2009/232 Ancha 

PAIAUAN/2005-
Ampliación centro de cómputo 

24 02-12-2008 de la Unidad Académica $200,000.00 
2009/218 Preparatoria número 13 

25 
PAIAUAN/2005- 03-12-2008 

Continuación de proyecto je $144,479.45 
2009/236 telematica. 

PAIAUAN/2005-

26 
2009/238 Y 12-12-2008 Becas docentes. $1 ,850,000.00 

PAIAUAN/2005-
2009/241 
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27 

PAIAUANI2005-
16-12-2008 Adquisición de radios para el 

20091244 área de vigil3ncia 

28 
PAIAUANI2005-

18-12-2008 Proyecto cu liur:;1 
20091248 

PAIAUANI2005- Pago de cer@cados de 
29 

20091249 
18-12-2008 licencias y uso de softwme para 

el Tronco Básico U!1Iversita rio. 

Sin más que añadir, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

La Coordinadora Administrativa del Péitronato 

L.C. María sther Fránquez Partida 

c. c. p. Juan López Salazar. Secretario de Finanzas de la Universidad Autónoma de Nayarit. 
C. c. p. Archivo 

S65,000.00 

$260,000.00 

$100,000.00 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAL DEL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtARI1l 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" . .. fo 
1.- QUE ES UNA INSTITUCION PUBLlCA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALlDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODALlDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REALlZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APLlCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LO 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

11.- EL LlC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBLlCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL Utl~tlml 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARITi 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYA 

DE "EL PATRONATO". 

l. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINI<;TJ;~-FíTMl1T1~ 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 200~ EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TA~ 
VIRTUD TIENE EL CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO A) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA FOMENTAR EL FINANCIAMIENTO DE PLANES Y PROGRAMAS DE INVESTIGACIÓN 

Y PROYECTOS QUE SEAN PRODUCTIVOS, RENTABLES O RECUPERABLES, PARA EL DESARROLLO 

ECONÓMICO DEL ESTADO; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 

VEINTINUEVE DE ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-

2009/ 168 APROBO LA CANTIDAD DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 

MONEDA NACIONAL) PARA LLEVAR A CABO LA EXPO PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 2008, DOS MIL 

OCHO, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 
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~ , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI!(!)N~r'D~L(ll 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA'fIARro 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN STE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA." 

CUARTA.- . 

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA APOYO DE LA EXPO PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 2008, DOS MIL OCHO, A 

CELEBRARSE LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, POR LAjY 

CANTIDAD DE $250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A APORTAR LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS 

MATERIA DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN 

$250,000.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

EXCLUSIVAMENTE PARA APOYO DE LA EXPO PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 2008, 

DOS MIL OCHO, A CELEBRARSE LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR LOS 

RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA LA 

REALIZACIÓN DE LA EXPO PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 2008, DOS MIL OCHO, A 

CELEBRARSE LOS DÍAS 13, 14 Y 15 DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 
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l ,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL IO~ 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtAR/1i 

QUINTA.-

SEXTA.-

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN EL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APUCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRAT 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABJUDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABIUDAD POR INCUMPUMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CA~O FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL / // 

PARO DE LABORES ACADEMICAS O ADMINISTRATIVAS. P r 
EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBUGÁNDOSE A CUMPUR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPUMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" Y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONA~ II~~' III 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARIF 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 30 TREINTA DÍAS DEL MES DE 

ENERO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO 

7 
POR "LA UAN" 

LIC. OMAR GUTlÉRREZ M.A. 
RECTOR 

FIRMAS CORRESPONDIENTES AL CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 
10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT DE FECHA 30 TREI DE NERO DE 2008, DOS MIL 
OCHO. 
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t PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI(!)NA~ . 
~ ' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR/1i 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS,CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIEN1ÍFlCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA~ 
SOLUCIÓN D~ LOS PROBLEMAS ESTATA,LES, REGION~LES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACION, DESARROLLO, CREACION Y DIFUSION DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SU 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

11.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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(PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARfIi 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO E 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN P~RIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL~ 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DEL PATRONATO 

PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 

VEINTINUEVE DE ENERO DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 

PAIAUAN/ 200s-2009j169 APROBO LA CANTIDAD DE $666,441.76 (SEISCIENTOS SESENTA Y 

SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL) PARA LA 

PORRA UNIVERSITARIA DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD 

AUTONOMA DE NAYARIT, DE LOS CUALES LA CANTIDAD DE $239,700.00 (DOSCIENTOS 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~AR/1i 

TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) ES PARA EL XV 

CAMPEONATO NACIONAL DE PORRAS A CELEBRARSE LOS DÍAS DEL 17 AL 20 DE ABRIL DE 

2008. Y LA CANTIDAD DE $426,741.76 (CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 76/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA EL X CAMPEONATO 

INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS A CELEBRARSE LOS DÍAS 24 AL 29 DE ABRIL DE 2008, EN 

LA CIUDAD DE ORLANDO, FLORIDA ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, SE APLICARÁ PARA 

HOSPEDAJE, ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS RNE Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAM'I=l>."",",-n1 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

e LÁ u s U L A s: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO D 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A;:--:::~~ 
"LA UAN" PARA LA PORRA UNIVERSITARIA DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES 

DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT, POR LA CANTIDAD DE $666,441. 76 

(SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 

00/ 100 MONEDA NACIONAL), DE LOS CUALES LA CANTIDAD DE $239,700.00 

(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS PESOS 00/ 100 MONEDA 

NACIONAL) ES PARA EL XV CAMPEONATO NACIONAL DE PORRAS A CELEBRARSE 

LOS DÍAS DEL 17 AL 20 DE ABRIL DE 2008 Y LA CANTIDAD DE $426,741.76 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL , 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~ RIT 

(CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 76/100 

MONEDA NACIONAL) PARA EL X CAMPEONATO INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS 

A CELEBRARSE LOS DÍAS 24 AL 29 DE ABRIL DE 2008, EN LA CIUDAD DE ORLANDO, 

FLORIDA ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, RECURSO QUE SE APLICARÁ PARA 

HOSPEDAJE, ALIMENTACIÓN Y TRANSPORTE. 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $666,441.76 

(SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL PESOS CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAM ENTE PARA LA PORRA 

UNIVERSITARIA DE LA FEDERACION DE ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDA 

AUTONOMA DE NAYARIT. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJI=Cloof'I"iru--.>.L 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $666,441.76 (SEISCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 76/100 MONEDA 

NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

CUARTA.- "LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE 

$666,441.76 (SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) SE EJCUTARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

A) LA CANTIDAD DE $239,700.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL SETECIENTO 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) ES PARA EL XV CAMPEONATO NACIONAL D 

PORRAS A CELEBRARSE LOS DÍAS DEL 17 AL 20 DE ABRIL DE 2008. 

B) LA CANTIDAD DE $426,741.76 (CUATROCIENTOS VEINTISÉIS MIL SETECIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS 76/100 MONEDA NACIONAL) PARA EL X CAMPEONATO 

INTERNACIONAL DE LAS AMÉRICAS A CELEBRARSE LOS DÍAS 24 AL 29 DE ABRIL DE 

2008, EN LA CIUDAD DE ORLANDO, FLORIDA ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL DEL 
9' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARI1l 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA." 

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENT 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTO A SU CORRECTA APUCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNT . 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPUR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

5 



'. 

o t 
PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIDNAL 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYiARIT 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 07 SIETE DÍAS DEL MES DE 

FEBRERO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

uc. DMAR I:ltf!ÉRREZ 
RECTOR 

POR "LA UAN" 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE nl'\JlI\IMI" 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, UC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBUCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APUCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LO~ 

PROBLEMAS ESTATAL~S, REGION~LES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACION Y DIFUSION DE LA CULTLRA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA 

SOCIEDAD. 

11.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 

1 



,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAL DH 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~ARfI1 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

l. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR E . .v~.v" 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, INCISO B) DE LA LEY DEL ;;:1 
PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A r 
UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFlCAS, EDITORIALES Y TECNOLOGlCAS DE 

LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA D 

FECHA 06 SEIS DE MARZO DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-

2009/173 APROBO LA CANTIDAD DE $58,165.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y 

CINCO PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE ETANOL DE LA UNIVERSIDAD, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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, , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
l DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA)1ARIJi 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 631S7, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

C L Á U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL M CANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, UTILIZACIÓN Y CONCIENTIZACIÓN DEL 

USO DE ETANOL DE LA UNIVERSIDAD, POR LA CANTIDAD DE $58,165.00 (CINCUENTA Y 

OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $58,165.00 

(CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 00/ 100 MONEDA 

NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROGRAMA DE PRODUCCIÓN, UTILIZACIÓN Y 

CONCIENTIZACIÓN DEL USO DE ETANOL DE LA UNIVERSIDAD. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $58,165.00 (CINCUENTA Y OCHO MIL 

CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

"LA UAN", 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 
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"t f PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtAR/Ti 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.- · 

DÉCIMA.- . 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APUCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABIUDAD POR INCUMPUMIENTO DEL ENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBUGÁNDOSE A CUMPLIR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPUMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" Y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE N:4Y1ARIT 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 10 DIEZ DÍAS DEL MES DE MARZO 

DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO 

L1C. O"AR rif¡f1RREZ 
RECTOR 

PRE~r ...... ~:¿ 

POR "LA UAN" 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL n~" J n.!Il" 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NArAR/li 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBUCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIO DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADE , 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APUCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATAL:S, REGION~LES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, & 
DESARROLLO, CREACION Y DIFUSION DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENERCIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

I1.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARff 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IlI.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "El PATRONATO". 

r. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMP 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Ir. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR AcnVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 200S-2009/ 179 APROBO 

LA CANTIDAD DE $2 ' 000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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, , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARIT 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECA 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATR 

UAN" PARA CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES, POR LA CANTIDAD DE 

$2 '000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL), DE LOS CUALES 

LA CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) SE 

DESTINARAN PARA LA ASISTENCIA A EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES Y LA 

CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) SE 

APLICARAN PARA LA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y EVENTOS ACADEMICOS. 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $2 ' 000,000.00 (DO 

MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 

TERCERA.-

CUARTA.-

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $2 ' 000,000.00 (DOS MILLONES DE 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE 

LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA CANTIDAD DE $2'000,000.00 (DOS MILLONES DE 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) SE EJECUTARA DE LA SIGUIENTE MANERA. 

Al LA CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

LA ASISTENCIA A EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES. 
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I PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4RIT 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DECIMA.-

B) Y LA CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

PARA LA ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y EVENTOS ACADEMICOS. 

C) LA LIBERACION DEL RECURSO SE HARA CONFORME "LA UAN" LO SOLICITE MEDIANTE 

ESCRITO A "EL PATRONATO". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERJOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARJT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PAR 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. r /J 
LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, W 
EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORJO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLI LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRJPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVE·RJ'l1A--"1Flt1l"\ 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓ PRESENTE 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
~ DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYrARIT 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIEMRA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 16 DIECISEIS DIAS DEL MES DE 

MAYO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDt5l' 1 '¡W~)A 

uc. OMAR WlCA GUTIÉRREZ 
RECTOR 

"T 
POR "LA UAN" 
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PATRONATO PARAADMINISJRAR El IMPUESTO @l€1Q 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE NA 

~ ... ;. .- .-~ 

~~ -

l.: ~al~ 
-:-. 

' . . /J 
.1 •.. 

CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTlÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEO POLO O ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

O E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUUÓN PÚBUCA DE EDUCAUÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERI ,DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCAUÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DNERSOS NNELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGAUÓN UENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN 

APUCAUÓN DE LOS CONOUMIENTOS UENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUUÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAUONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVAC ' N, 

DESARROLLO, CREAUÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFIUOS A TODA LA"-' " / 

SOUEDAD. 

11.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y SO DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DH\lUI%1 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4RIT 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILlO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALlSCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

I. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUE 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CON 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLlCADO DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO D) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/178 APROBO 

LA CANTIDAD DE $1 ' 000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA LA 

CONSTRUCCION DE 3 TRES AULAS, UBICADA EN LA UNIDAD ACADEMICA DE ECONOMIA, OBJETO 

DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO I 

H I DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 

V. QUE TIENE SU DOMICIUO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO . SMO DE 

UBERACIÓN y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATR 

UAN" PARA EL PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE 

ECONOMÍA, POR LA CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE 3 TRES AULAS, 

UBICADA EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE ECONOMÍA. 

"EL PATRONATO" SE OBUGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $1 ' 000,000.00 (UN 

MILLÓN DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA E 

PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE ECONOMÍA, 

CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE 3 TRES AULAS, UBICADA EN LA UNIDAD 

ACADÉMICA DE ECONOMÍA. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: ( /l 
A). EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "ELV 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA 

y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD 

ACADÉMICA DE ECONOMÍA, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE 3 TRES AULAS, 

UBICADA EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE ECONOMÍA. 

B).SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL ,,~, ' I" 

• DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.c 

OCTAVA.-

NOVENA.-

C) . REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 

"LA UAN" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA Q E 

REALICE EN CUMPLIMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS O.k1¡¡..g·C--l 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD ON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QloJ 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
' l ( DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~ARlT 

DÉCIMA _ . "LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS RNANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 03 TRES DÍAS DEL MES DE JUNIO 

DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOL 
PRE 

PO "LA UAN" 

LIC. OMAR CAB GUTlÉRREZ 
RECTOR 

M.A.A MÉNDEZ 

S 
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'." ,PATRONATO PAiMDMIN. ISrRAR ElIMeUESTO ADJ~10 
• DESnNADO A LA UNIVERSIDAD AUI0~0M:4 D6 NJ 

".;';" .' 

CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M , A , ADRIÁN 

NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 

UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR 

EL Q, F, B, LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE 

LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LA~ PARTES" CUANDO SE\'\, 

REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS: \ i \ 

~ 
(ti D E C LAR A C ION E S: 

DE " LA UAN" 

1. - QUE ES UNA INSTITUCiÓN PÚBLICA DE EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMíA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURíDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACiÓN MEDIA SUPERIOR Y SU PERIOR EN LOS DIVERSOS NIVE LES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTíFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSiÓN Y APLICACiÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTíFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCiÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACiÓN, DESARROLLO, CREACiÓN Y DIFUSiÓN DE LA CU LTURA, EXTENDIEND SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

11. - EL LlC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVE IDA 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY 

CONTENI DA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERiÓDICO OFICIAL . RGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESí J:>.DO DE NJ:>. '1 J:>.R\I , CON I'ECI-\J:>. 24 \JIO MJ:>. '10 \JlOl J:>.ÑO 2004; QUE H II. S\OO 
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PATRONATO PARA -ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
DESTINADO A LA ,UNI'iERSID~D AUT0NOM~ 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO 

GENERAL UNIVERSITARIO EN SESiÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERíODÓ 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 

FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS 19 DE LA LEY ORGÁN ICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y SO DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCiÓN, 

EN RELACiÓN AL ARTíCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVEN IO. 

111.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD / ¡J 
TEPIC-XALlSCO SIN NÚMERO, c.P . 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE L( 
NAYARIT. \> 

~ DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADM INISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO íNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

NAYARIT. 

11. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO P 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECR O 

PUBLICADO EL DíA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERiÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERN O DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR/1i 

111. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 49 INCISO C) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTíFICAS, EDITORIALES Y TECNOLÓGICAS 

DE LA UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESiÓN ORDINARIA DE FECHA 30 

TREINTA DE ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-

2009/182 APROBÓ LA CANTIDAD DE $1'200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DEL XIII VERANO DE LA 

INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DEL PAcíFICO 2008, DOS MIL OCHO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTíCULO 31 FRACCiÓN XIII DEL REGLAMENTO DE LA LEY DEL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS 

RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

e LÁ U S U LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACiÓN Y EJECUCiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 

. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4R 

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

"LA UAN" PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DEL XIII VERANO DE LA 

INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DEL PAcíFICO 2008, DOS MIL OCHO, POR LA 

CANTIDAD DE $1 ' 200,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $1 ' 200,000.00 (UN 

MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

EXCLUSIVAMENTE PARA EL OTORGAMIENTO DE BECAS DEL XIII VERANO DE LA 

INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DEL PAcíFICO 2008, DOS MIL OCHO, A 100 CIEN 

ALUMNOS DE "LA UAN". 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $1 ' 200,000.00 (UN MILLÓ 

DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) A TRAVÉS DE LA 

SECRETARíA DE FINANZAS Y ADMINISTRACiÓN DE "LA UAN". ( íJ 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA BECA DE MANUTENCiÓN SERÁ POR LA l.f/ 
CANTIDAD DE $12,000.00 (DOCE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) POR 

ALUMNO BENEFICIADO Y SE DISTRIBUIRÁ DE LA SIGUIENTE MANERA 

A). LA CANTIDAD DE $9,510.00 (NUEVE MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) PARA CADA ALUMNO, LOS CUALES SE OTORGARAN DE MANERA 

DIRECTA A LOS BENEFICIADOS QUE SE RELACIONAN EN LA LISTA DE BECADOS 

2008, DOS MIL OCHO, QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONVENIO. (ANEXO ÚNICO . 
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, ,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
Q DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtARIT 

QUINTA.- . 

SEXTA.-

B). LA CANTIDAD DE $2,490.00 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) PARA CADA ALUMNO BENEFICIADO, PARA EL PAGO 

DE TRES NOCHES Y CUATRO DíAS DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACiÓN PARA EL 

CONGRESO DEL VERANO DE LA INVESTIGACiÓN CIENTíFICA DEL PAcíFICO 2008, 

DOS MIL OCHO, QUE SE LLEVARÁ A CABO DEL 27 VEINTISIETE AL 30 TREINTA DE 

AGOSTO DEL AÑO EN CURSO, EN EL MUNICIPIO DE MAZATLÁN, SINALOA. DICHA 

CANTIDAD DEBERÁ SER DEDUCIDA POR "LA UAN" DE LAS BECAS OTORGADAS A 

LOS ALUMNOS BENEFICIADOS. 

C). PARA EFECTO DE LO ANTERIOR "LA UAN" SE COMPROMETE A REALIZAR EL 

PAGO DE MANERA DIRECTA POR CONCEPTO DE HOSPEDAJE Y ALIMENTACiÓN DE 

XIII VERANO DE LA INVESTIGACION CIENTIFICA DEL PAcíFICO 2008, DOS MIL 

OCHO, A LA PERSONA MO~AL HOTELES y SERVICIOS DE OCCIDENTE S. A. D,E C. V. , {f 
MEDIANTE LA INSTITUCION BANCARIA BANCOMER BBVA, CUENTA NUMERO 

0155438500, CLAVE INTERBANCARIA 012320001554385003. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACiÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

QUE SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, 

DEBERÁ EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD 

CON LO QUE DISPONE EL ARTíCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FIINACIERO OBJETO DEL PRESENTE CON 

"LA UAN" REMITIRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCU 

COMPROBATORIA Y UN INFORME SOBRE LA EJECUCiÓN DEL RECURSO 

FINANCIERO CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTO A SU CORRECTA APLICACiÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR 

VOLUNTAD DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE 

A CUMPLIR LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCiÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE E 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACiÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA(¡J 

COMISiÓN PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL 

EFECTO DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURíDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS ECONÓMICOS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRM<l~~ 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 26 VEINTISÉIS D 

DE JUNIO DE 2008, DOS MIL OCHO. 
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, , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4RI1Jr 

POR "El PATRONATO" 

IVI'é'''''-''' M O RA LES 

RECTOR 

FIRMAS CORRESPONDIENTE Al CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CElEBRADO POR LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 
NAYARITY El PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAL DEl lO%. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT DE 
FECHA 26 VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2008, DOS Mil OCHO. 
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ANEXO ÚNICO DEL CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS CELEBRADO POR LA UNIVERSIDAD 
AUTÓNOMA DE NAYARIT Y EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO 
A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT DE FECHA 26 VEINTISÉIS DE JUNIO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

LISTA DE BECADOS 
XIII VERANO DE LA INVESTIGACiÓN CIENTrFICA DEL PACrFICO 2008 

CANTIDAD 
RETENCiÓN 

ALUMNO CARRERA PARA PAGO DE TOTAL 
POR RECIBIR 

CONGRESO 
ACOSTA FONSECA MARIA DE JESUS MERCADOTECNIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
ADAME CARRILLO lIZBETH ING. ElECTRONICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
AGUAYO LOPEZ YANElI ElIZABETH CIENCIA POllTICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
ARIAS RODRIGUEZ JOSÉ FRANCISCO BIOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
AVALOS GARCIA MOISES EMMANUEl ODONTOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
BARBA HERNANDEZ ALDO JOSUE VETERINARIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
BAUTISTA FLETES BEATRIZ BETSABE COMUNICACiÓN Y MEDIOS $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
BERNAl CRUZ ARIANNA MARGARITA DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CARRILLO SOTO JOSE GUADALUPE ODONTOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CASTAÑEDA VAZQUEZ JUlIETA lIZET MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CASTILLÓN BENAVIDES NIDIA K. MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CHAVARIN CASTILLO JOSE MANUEL DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CHEMA GONZALEZ BENITA DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
CRUZ NUÑEZ MARBETH ALICIA CONTADURIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
DE LA ROSA MEZA CINTHIA TURISMO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
DEL REAL MARTINEZ JOSE CARLOS MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
DelGADO RIVERA JAIME OMAR DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
DIAZ SALAS ANGElICA FABIOLA QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

ESPINOSA DE LOS MONTEROS ORTEGA JOSE LUIS MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

ESPINOSA SANCHEZ HERNAN ODONTOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
FUENTES LOPEZ RICARDO CONTADURIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.~ 
FUENTES REYES MARISOL QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $ 12,09ló0 

GARCIA ARJONA ESMERALDA MIROSLAVA ECONOMIA $9,510.00 $2,490.00 $1],4600.00 

GARCIA NAVARRETE DANIELA PSICOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
GODINES CORTEZ KARINAJUDITH COMUNICACiÓN Y MEDIOS $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
HERNANDEZ CISNEROS SARAHY ADANAY ENFERMERIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000~00 

JACOBO GARRAFA DAGOBERTO ECONOMIA $9,510.00 $2,490.00 $ 12,000."bfi: 
LARA MONTOYA MARIA SUSANA QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
LOERA ROSALES MIRIAM JAQUElINE QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
LOERA SALCEDO NEREIDA CIENCIA POllTICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

LOPEZ IBARRA OSCAR RENE FILOSOFIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
MALDONADO VAZQUEZ WIWANS AGUSTIN QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
MARQUEZ RAYAS YOLANDA CIENCIA POllTICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
MARTINEZ BERMUDEZ OLGA LIDIA COMUNICACiÓN Y MEDIOS $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
MARTINEZ PARRA JOSE MARTIN CONTADURIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

MAZORRA CARRILLO JORGE LUIS QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
MEJIA PEREZ MARIA GUADALUPE CIENCIAS DE LA EDUCACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

MElENDREZ CAMACHO RAQUEL CIENCIAS DE LA EDUCACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

MIRANDA TELLO ERIKA COMUNICACiÓN Y MEDIOS $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
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40 MONTES PARTIDA BERTHA GUADALUPE ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
41 NIEVES LOPEZ ZUllA FERNANDINA QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
42 PARTIDA HERNANDEZ ABEL INGENIERO AGRONOMO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
43 PEREZ CARMONA FRANCISCO JAVIER CONTADURIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
44 RAMIREZ MACIAS CRISTIAN PEDRO CONTADURIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
45 RINCONES LOPEZJESUS ERNESTO INGENIERO PESQUERO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
46 RIOS JIMENEZ ISAIAS INGENIERO PESQUERO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
47 RIVERA ALDACO YUSHET MARILYN BIOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
48 ROBLES GRANA CINTHYA LUCIA MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
49 RODRIGUEZ CAMPOS CUITLAHUAC FILOSOFIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
50 RODRIGUEZ MERCADO OSCAR CIENCIA POLlTICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
51 RODRIGUEZ VIERA SARA NOEMI DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
52 ROMERO GUERRERO MARISOL ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
53 ROMERO RODRIGUEZ CARLOS ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
54 RUELAS MIRAMONTES LlLIA MARILU ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
55 RUIZ ORIZAGA GABRIELA MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
56 RUIZ TORRES MIRIAM BERENICE CIENCIA POLlTICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
57 SALAZAR SOTELO MARIA DE JESÚS BIOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
58 SERRANO MORAN JOSE ANTONIO DERECHO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

59 SERRANO QUINTERO LAURA NAYELI MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
60 SILVA GARCIA ROSA ELENA INGENIERO PESQUERO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

61 SINFORIANO SANCHEZ LODIMA INFORMATICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
62 SOJO ROMERO OMAR EDUARDO CONTROL Y COMPUTACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

63 TADEO RODRfGUEZ BRISA BELEM ENFERMERIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

64 TEJEDA PAEZ ANNA ROCIO CIENCIAS DE LA EDUCACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

65 VAZQUEZ MuFlIZ LUCIA LOURDES ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
66 VAZQUEZ MuFlIZ OSTERGIO INFORMATICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

67 VIFlAS SILVA ALBERTO MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

68 YAFlEZ ARMENTA GRACIELA ENFERMERIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

69 ZAVALA RETES BENJAMIN MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
70 ALVARADO MUNGUIA ALONDRA PAULETTE ING. QUIMICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
71 ARROYO LIRA ARLETTE GUADALUPE QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
72 BENITEZ TRINIDAD BETZAIDA QUIMICO FARMACOBIOLOGO $9,510.00 $2,490.00 $12,OOO.0c( 

~ 
73 CARMONA LORENZO BELISAMA INGENIERO PESQUERO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
74 CASTILLÓN BENAVIDES NIDIA KAREN MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
75 CASTRO LOPEZ BENJAMIN INGENIERO AGRONOMO $9,510.00 $2,490.00 $12,OOO.ao. 
76 CISNEROS ZAPATA SELENE CELESTE MERCADOTECNIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
77 FIGUEROA LARA SANDRA MATEMATICA EDUCATIVA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
78 FONSECA NUÑEZ LlZBETH ODONTOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
79 GARCIA DE NIZ DALIA ANGELlCA INGENIERO AGRONOMO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 L! 80 GOMEZ GONZALEZ HECTOR EFREN INGENIERO PESQUERO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
81 GONZALEZ MARTINEZ MARIA EDITH ODONTOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
82 GONZALEZ ORTEGA GUILLERMO BIOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
83 LEDEZMA ALATORRE EZEQUIEL VETERINARIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
84 MARTIR SANCHEZ CINTHIA ELlZABETH ENFERMERIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
85 MEDINA MEZA ALEXANDRO ING. ELECTRONICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

86 MENDEZ BIZARRON BLANCA ESTHELA MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,OOO~ 
87 NESTA ROMERO VICTOR MANUEL MATEMATICA EDUCATIVA $9,510.00 $2,490.00 $12,OOO.0~ 
88 OLIVARES GONZALEZ DORIS OMAYRA PSICOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00.1 

89 PINEDA BECERRA KEVIN ARGENIS ING. QUIMICA $9,510.00 $2,490.00 $ 12,OOO;m 

90 PIÑA CARRILLO JESUS GUADALUPE ING. MECANICA $9,510.00 $2,490.00 $12,O.Pt>~ 
91 PIO VILLASEFlOR GUSTAVO ALONSO ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $~O.OO , 
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92 RODRIGUEZ JIMENEZ DAMARIS ALEYDA VETERINARIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
93 RODRIGUEZ NAVARRO LUZ ELENA BIOLOGIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
94 GONZALEZ OLMOS PAUL INGENIERO AGRONOMO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
95 PEREZ AVILA JAVIER ALEJANDRO INGENIERO AGRONOMO $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
96 AGUIRRE LÓPEZ ANA LUISA ADMINISTRACiÓN $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
97 MARTíNEZ RODRíGUEZ LUIS ALBERTO ING. ELECTRÓNICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
98 PÉREZ PIMIENTA JOSÉ ANTONIO (P) ING. QUíMICA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
99 NIEVES GOMEZ JUAN CARLOS MERCADOTECNIA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 
100 MURO CORONADO ELENA DEL ROCrO MEDICINA $9,510.00 $2,490.00 $12,000.00 

TOTAL $951,000.00 $249,000.00 $1 '200,000.00 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
~' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, 

AlJTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENERCIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

Il.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO ORCIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON. FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ( /J 
ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL ~ 
UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE nlU I\1\1 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IlI.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRIi ENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4° DE LA LEY DEL PATRONATO 

PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 

TREINTA DE ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAlAUAN/2005-

2009/181 APROBO LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) PARA APORTACION INICIAL DE LA COMISION DE CINE DE LA RIVIERA NAYARIT. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
,[ ' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWARf/i 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANIS DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRO TO" A 

"LA UAN" PARA LA APORTACION INICIAL DE LA COMISION DE CINE DE 

NAYARIT, POR LA CANTIDAD DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL PESOS aa/lOO 

MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $300,000.00 

(TRESCIENTOS MIL PESOS aa/ lOO MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

LA APORTACION INICIAL DE LA COMISION DE CINE DE LA RIVERA 

NAYARIT. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $300,000.00 (TRESCIENTOS MIL 

PESOS aa/lOO MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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I PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 1J~1 ' 1I11'7;1 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA)1ARIJi 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLI 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE st;¡;.----->. 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PR 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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'l ' PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAv,tA~1Ji 

DÉCIMA.-

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A 01 UNO DEL MES DE JULIO DE 

2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO ~. NO MORALES 

PRESIDí TI' 

POR "LA UAN" 

LIC. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 

, 

A ETE MÉNDEZ 
ffiEtmARIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE .n.'n,,, •• 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUOÓN PÚBUCA DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DO DA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGAOÓN O ENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APUCAOÓN DE LOS CONOCIMIENTOS OENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUOÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAOONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVAOÓ"""",--_ 

DESARROLLO, CREAOÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFIOOS A TODA LA 

SOOEDAD. 

11.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y SO DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUOÓN, EN RELAOÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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/ PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAY'ARIT 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Il. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRE 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL D 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y N TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE D6 CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE JULIO DE 

2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/ 213 APROBO LA 

CANTIDAD DE $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

REHABILITACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA A LA CASA DEL ESTUDIANTE. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 

2 



V. QUE TIENE SU DOMICIUO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA,-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECAN O DE 

UBERACIÓN y EJECUCIÓN DE RECURSOS FlNANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA LA REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA CASA DEL 

ESTUDIANTE, POR LA CANTIDAD DE $60,000.00 (SESENTA MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBUGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $60,000.00 (SESENTA 

MIL PESOS DO/ lOO MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA CASA DEL ESTUDIANTE. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: 

A). EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA 

y EXCLUSIVAMENTE REHABILITACION DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA CASA DEL 

ESTUDIANTE. 

B).SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIANTE LOS 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE . 

C) . REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE N~WAR 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LA UAN" SE OBllGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 

REAllCE EN CUMPllMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APllCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON M VO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PAR E QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABIllDAD CIVIL, PENAL Y D :---':::---"'\.1 } 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABIllDAD POR INCUMPllMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE , 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBllGÁNDOSE A CUMPllR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPllMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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l /PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
~ DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 05 CINCO DÍAS DEL MES DE 

AGOSTO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

uc. O MAR VV "'l:l.P""U 

RECTOR 

Q. F. B. LEOPOLDO \~( NO MORALES 

''''9"("'' 
POR "LA UAN" 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE ,,,,,,,,,\1 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTTruCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PA1RIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO E 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NNELES Y MODALIDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

II.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTTruIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

l. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPU O 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Il. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUEST 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4° , INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/ 184 APROBO 

LA CANTIDAD DE $1 ' 500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

PARA EL PAGO DEL EXAMEN GENERAL DE EGRESADOS DE LICENCIATURA (EGEL) DEL CENTRO 

NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR (CENEVAL), OBJETO DEL PRESENTE 

CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICIUO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISM 

UBERACIÓN y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO' A "LA 

UAN" PARA EL PAGO DEL EXAMEN GENERAL DE EGRESADOS DE UCENCIATURA (EGEL) 

DEL CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR (CENEVAL), 

POR LA CANTIDAD DE $1 ' 500,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 

MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBUGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $1 ' 500,000.00 (UN 

MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE 

PARA EL PAGO DEL EXAMEN GENERAL DE EGRESADOS DE UCENCIATURA (EGEL) DEL 

CENTRO NACIONAL DE EVALUACION PARA LA EDUCACION SUPERIOR (CENEVAL). 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $1 ' 500,000.00 (UN MILLON 

QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARJA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA 

"LA UAN", 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO , , 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE I1A·l/AA 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTICULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DE~ 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTI 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PART 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OT A PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR L 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" Y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 05 CINCO OlAS DEL MES DE 

AGOSTO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

cJMóRALES 

, 

M.A.AD 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
~' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4RIT 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", ASÍ COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUOÓN PÚBUCA DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DNERSOS NIVELES 

Y MODAUDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGAOÓN OENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APUCAOÓN DE LOS CONOOMIENTOS OENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUOÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAOONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVAOÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIEND SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOOEDAD. 

11.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNI 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELEctO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYIARrn 

FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EIL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCfO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCfER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 40, INCISO B) DE LA LEY A-.c,~ 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINAD A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL P EDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFlCAS Y TECNOLOGlCAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 29 

VEINTINUEVE DE MAYO DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO 

PAIAUJiN/2005-2009/194 APROBO LA CANTIDAD DE $2 ' 000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 

00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA BECAS DOCENTES, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
~ 1~. DESnNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARm 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

e L Á U s U L A s: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA BECAS DOCENTES, POR LA CANTIDAD DE $2 ' 000,000.00 (DOS 

MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $2 ' 000,000.00 

(DOS MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PA' 

TERCERA.-

BECAS DOCENTES. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECU 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $2 ' 000,000.00 (DOS MI 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRhNATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtARIJj 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENI 

"LA UAN" REMmRÁ A "El PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMP 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL RESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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, , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI'ONAI~DELtl 

DÉCIMA.-

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARffi 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

POR "LA UAN" 

uc. OMAR B GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE NA~AR/1i 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

l.. QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA D 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO S 

BENERCIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

Il.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIRESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVER 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY OR ÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWARIT 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III. - QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

I. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

II. EL Q . . F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DE 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

ABRIL DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/ 180 

APROBO LA CANTIDAD DE $600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

PARA EL POSGRADO DE CIENCIAS SOCIALES, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYIARlT 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA EL POSGRADO DE CIENCIAS SOCIALES, POR LA CANTIDAD DE 

$600,000.00 (SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $600,000.00 

(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PA 

TERCERA.-

EL POSGRADO DE CIENCIAS SOCIALES. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTA 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $600,000.00 (SEISCIENT 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl ... ... 'U 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYiAR 

CUARTA,-

QUINTA,-

SEXTA,-

SEPTIMA,-

OCTAVA,-

NOVENA,-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNT 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CU 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAt 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYf.ARI1i 

DÉCIMA.-

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 05 CINCO DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ M. A. ADRIMf1W\VARli~li DEZ 
RECTOR 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESnNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUOÓN PÚBUCA DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOT 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO O JETO ES 

IMPARTIR LA EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGAOÓN OENTÍRCA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APUCAOÓN DE LOS CONOOMIENTOS OENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUOÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAOONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVAOÓN, 

DESARROLLO, CREAOÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEROOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

II.- EL U c. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELAOÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL n~/l Jfilw..-1I 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR/1i 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO"_ 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y E TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO D) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

NOVIEMBRE DE 2006, DOS MIL SEIS, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/ 092 

APROBO LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

EL PROGRAMA DE ACREDITACION DE TURISMO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCION DE 12 DOCE 

CUBICULOS Y EQUIPAMIENTO DE COMPUTO, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlARITi 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRlMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.~ 

C LÁ U S U LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

UBERACIÓN y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA EL PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE 

TURISMO, POR LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 

MONEDA NACIONAL), CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE 12 DOCE CUBICULO 

y EQUIPAMIENTO DE COMPUTO, UBICADA EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE TURISMO. 

"EL PATRONATO" SE OBUGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $500,000.00 

(QUINIENTOS MIL PESOS DO/ lOO MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA E 

PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD ACADÉMICA DE TURISMO, CONSISTENTE 

EN LA CONSTRUCCIÓN DE 12 DOCE CUBICULOS y EQUIPAMIENTO DE COMPUTO, 

UBICADA EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE TURISMO. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: 

A). EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA 

y EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROGRAMA DE ACREDITACIÓN DE LA UNIDAD 

ACADÉMICA DE TURISMO, CONSISTENTE EN LA CONSTRUCCIÓN DE 12 DOCE 

CUBICULOS y EQUIPAMIENTO DE COMPUTO, UBICADA EN LA UNIDAD ACADÉMICA DE 

TURISMO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
[ ' DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtARm 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SÉPTIMA.-

OCTAVA.-

B). SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIANTE 

LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

C). REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 

"LA UAN" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 

REALICE EN CUMPLIMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CO 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORJA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN D 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURJDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/SNAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR/11 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBUGÁNDOSE A CUMPUR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPUMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 28 VEINTIOCHO DIAS DEL MES DE 

AGOSTO DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "I!A UAN" 

ÉNDEZ 

Uc. OMAR W GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYAR 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO . MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

I.- QUE ES UNA INSTTTUOÓN PÚBLICA DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTA 

AlJTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGAOÓN OENTÍFICA; PROPICIA 

LA DIFUSIÓN Y APLICAOÓN DE LOS CONOOMIENTOS OENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN 

SOLUOÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAOONALES; COADYUVAR EN . 

CONSERVAOÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFIOOS A TODA LA SOOEDAD. 

II.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AlJTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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! PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARffi 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "El PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE Pi 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRET 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 DE LA LEY DEL PATRONATO 

PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 

ONCE DE JULIO DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/200S-

2009/209 APROBO LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS DO/lOO MONEDA 

NACIONAL) PARA EL FESTIVAL DE CINE. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARlT 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C LÁ U SU LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATR NATO" A 

"LA UAN" PARA EL FESTIVAL DE CINE, POR LA CANTIDAD DE $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATE 

TERCERA.-

CUARTA.-

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL FESTIVAL DE CINE. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO IU/I\ollll11 " • . •••• 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYrARIT 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTICULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE C 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 
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, , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADlelONAliDELl 
• DESnNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA'DA /ll 

DÉCIMA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A 07 SIETE DEL MES DE OCTUBRE 

DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

POR "LA AN" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ MÉNDEZ 
RECTOR 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAr 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlAR/1i 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

].- QUE Es UNA INSTITUCIÓN PÚBllCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA D 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAllDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO S 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAllD ES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAllZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APllCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

11.- EL llC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN E 

DECRETO 8500 PUBllCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTICULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAY~flJi 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

I1I.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

II. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TA 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO D) 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 CUATRO DE 

SEPTIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/219 

APROBO LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) PARA 

LA OBRA PUBLICA DE ADOQUIN, CONTROLES DE INGRESO Y REHABILITACION DE 

ESTACIONAMIENTOS, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AUI1.1ICJNA1:'Ut11./ 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE N:4WARIJi 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 631S7, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C L Á U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA LA OBRA PUBLICA DE ADOQUIN, CONTROLES DE INGRESO Y 

REHABILITACION DE ESTACIONAMIENTOS, POR LA CANTIDAD DE $500,00 00 

(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERI 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $50 

(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE ARA LA 

OBRA PUBLICA DE ADOQUIN, CONTROLES DE INGRESO Y REHABILITACION DE 

ESTACIONAMIENTOS. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: 

A). EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA 

y EXCLUSIVAMENTE PARA LA OBRA PUBLICA DE ADOQUIN, CONTROLES DE INGRESO 

Y REHABILITACION DE ESTACIONAMIENTOS. 

B). SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIANTE 

LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

C). REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AUlI.IIUNAL·;Ut~I.~~ 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~AR 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LA UAN" SE OBUGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 

REAUCE EN CUMPUMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APUCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MO,nll'n.-----4. 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PART. QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABIUDAD POR INCUMPUMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBUGÁNDOSE A CUMPUR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPUMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYiARIT 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES", 

DÉCIMA PRIMERA,- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATr ' 

Q. F. B. LEOPOLDO ROM O RAt:E-S-
PRESIDENTE 

POR "LA UAN" , 
, 

ÉNDEZ 
uc. OMAR GUTIÉRREZ 

RECTOR 
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~t ' PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA\1AR 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

n.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDA 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DE 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SI 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GE RAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PE ÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONM 
~ , 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IIl.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CUL1URA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

r. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Ir. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIR1UD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

IIl. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFlCAS Y TECNOLOGlCAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/227 

APROBO LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

PARA EL POSGRADO DE AGROPECUARIAS, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAt 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWA ro 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO. AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C LÁ U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECAN 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA EL POSGRADO DE AGROPECUARIAS, POR LA CANTIDAD DE 

$500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $500,000.00 

(QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL POSGRADO DE AGROPECUARIAS. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO I'U/I\oI\.lI1 .. " .. 'LU I 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.C 

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAME 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO EST CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 0 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE ! 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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, PAtRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 

DÉCIMA.-

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUrONOMA DE NAYI.4RI1i 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDD ~Q MORALES 
PRESr !ENTE 

POR ''L'A UAN" 

uc. OMAR WI UTIÉRREZ M. A. AD,RRlNIN,M) 
RECTOR 

NDEZ 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYf.4RIF 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ ;' LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNO A DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO ORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE D 'NOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, ONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

L- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLlCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALlDAD JURÍDICA y PATRIMONIO P OPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALlDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALlZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLlCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENERCIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

II,- EL LlC OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON, FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ( /) 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL r 
UNIVJ:RSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 

1 



,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 'UlJ\oJ\I·"' ·"~I ' 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE UAVIlIDIT';",,~ 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

I1I.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINIST 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRA TE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE AYARIT. 

II. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFlCAS Y TECNOLOGlCAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/228 

APROBO LA CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

PARA EL POSGRADO DE ECONOMlCAS ADMINISTRATIVAS, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0N:4L 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE NAWARI1l 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PAT 

"LA UAN" PARA EL POSGRADO DE ECONOMICAS ADMINISTRATIVAS, POR LA 

CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $500,000.00 

(QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

EL POSGRADO DE ECONO MICAS ADMINISTRATIVAS. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYI.4RID 

CUARTA,-. 

QUINTA,-

SEXTA,-

SEPTIMA,-

OCTAVA,-

NOVENA,-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓ 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DE 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRAT ON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAME E DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDA 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA)tARIli 

DÉCIMA.-

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFEcrO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE OlAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO 
PRESI 

POR" UAN" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ P. RETE MÉNDEZ 
REcrOR RIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYtARIli 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, UC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEl M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, El PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO . MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLlCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIO , DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALlDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALlDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALlZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLlCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

II.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/(9NAL~ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 111'\1111,111/1 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IIl.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

l. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINIST 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRA ENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q.F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

IIl. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2.005-2.009j2.30 

APROBO LA CANTIDAD DE $2.'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NM 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE NA\YfAR/1i 

NACIONAL) PARA BECAS DE ALTO RENDIMIENTO ACADEMICO, DEPORTIVO y CULTURAL, 

BAJOS RECURSOS Y EXCELENCIA PATRONATO, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL ME NISMO D · 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONAT "A 

"LA UAN" PARA BECAS DE ALTO RENDIMIENTO ACADEMICO, DEPORTIVO 

CULTURAL, BAJOS RECURSOS Y EXCELENCIA PATRONATO, POR LA CANTIDAD DE 

$2'000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $2'000,000.00 

(DOS MILLONES DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

BECAS DE ALTO RENDIMIENTO ACADEMICO, DEPORTIVO y CULTURAL, BAJOS 

RECURSOS Y EXCELENCIA PATRONATO. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $2 '000,000.00 (DOS MILLONES DE 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0N~ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CO ENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCU NTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENI I 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. r /J 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONA~O POR VOLUNTAD P' 
DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGANDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NlJ: 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "El 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

ORALES 

POR "LA UAN" 

M.A.A~~~! ÉNDEZ LIC. OMAR W GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
9: DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, UC. OMAR WICAB GUTlÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTTTUGÓN PÚBLICA DE EDUCAGÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUY~ 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCAGÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR ~N LOS D~VERSOS NIVELE 

y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGAGON GENTIRCA; PROPICIAR , 

LA DIFUSIÓN Y APLICAGÓN DE LOS CONOGMIENTOS CIENTÍRCOS y TÉCNICOS EN LA 

SOLUGÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAGONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVAGÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENE\=ICIOS A TODA LA SOGEDAD. 

II.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFIGAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE I1A¡i,.UUl~'i 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO PO EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRET- 8568~ 
PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN P~RIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/ 231 

APROBO LA CANTIDAD DE $1 ' 000,000.00 (UN MILLON DE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

PARA BECAS DOCENTES, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONA 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE l1Iur¡'U\JI~", 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL ME ISMO DE~ 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA BECAS DOCENTES, POR LA CANTIDAD DE $1'000,000.00 (UN 

MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL). . 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $1 ' 000,000.00 

(UN MILLON DE PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

BECAS DOCENTES. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $1 ' 000,000.00 (UN MILLON DE (p 
PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA , "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION DE LA "LA UAN". 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AD1C1C)NAL~D 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 1IU1111U1~}~ 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA. -

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓ 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRA 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBL,IGÁNDOSE A CUMPLIR ( /) 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCION. y 
"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAt 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

DÉCIMA.-

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO RRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINEUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOL~l~Wo MORALES 
PRESIOONTE 

POR "LAU\ N" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/(!)NAf 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

I.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLlCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALlDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALlDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALlZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLlCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENERCIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

Il.- EL LlC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UN 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI6NAt 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IIl.- QUE llENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

r. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Ir. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

IIl. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO C) DE LA 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTII'JADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/233 

APROBO LA CANTIDAD DE $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) PARA 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NA~ 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYlAR 

LA ADQUISICION DE QUEMADOR PARA CALDERA PARTE DEL PROGRAMA DE PRODUCCION, 

UTILIZACION y CONCIENTIZACION DEL USO DE ETANOL, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

e LÁ u s U L A s: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA LA ADQUISICION DE QUEMADOR PARA CALDERA PARTE DEL 

PROGRAMA DE PRODUCCION, UTILIZACION y CONCIENTIZACION DEL USO D 

ETANOL, POR LA CANTIDAD DE $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIER 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $20,000.00 

(VEINTE MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA LA 

ADQUISICION DE QUEMADOR PARA CALDERA PARTE DEL PROGRAMA DE 

PRODUCCION, UTILIZACION y CONCIENTIZACION DEL USO DE ETANOL. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESflNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~ARIT 

TERCERA.-

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $20,000.00 (VEINTE MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL Dr'/-.---""¡ 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONS ILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "El 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE DÍAS DEL 

MES DE OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "El PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO 
PRESID 

POR" LA UAN" 

LIC. OMAR WI GUTIÉRREZ 
RECTOR 

MÉNDEZ 

s 



PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBllCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAllDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJ O ES 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAllDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAllZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APllCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

11.- EL llC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBllCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NA~ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT: 

DE "EL PATRONATO". 

I. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

11. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 1 

DE NOVIEMBRE DE 2.005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y E 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2.008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2.005-2.009/2.34 

APROBO LA CANTIDAD DE $2.5,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

APOYO DE ASISTENCIA A 10 DIEZ DOCENTES PARA ASISTIR AL IV CONGRESO INTERNACIONAL DE 

ANALISIS ORGANIZACIONAL A CELEBRARSE LOS DIA5 12., 13 Y 14 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL 

PRESENTA AÑO EN NUEVO VALLARTA, NAYARIT, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

""-,,-"" 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 
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f PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
~ DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA APOYO DE ASISTENCIA A 10 OlEZ DOCENTES PARA ASI 

CONGRESO INTERNACIONAL DE ANALISIS ORGANIZACIONAL A CELEBRARSE LOS OlA 

12, 13 Y 14 DEL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTA AÑO EN NUEVO VALLARTA, 

NAYARIT, POR LA CANTIDAD DE $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 00/ 100 MONE 

NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $25,000.00 

(VEINTICINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

APOYO DE ASISTENCIA A 10 DIEZ DOCENTES PARA ASISTIR AL IV CONGRESO 

INTERNACIONAL DE ANALISIS ORGANIZACIONAL A CELEBRARSE LOS OlAS 12, 13 Y 14 

DEL MES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTA AÑO EN NUEVO VALLARTA, NAYARIT. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $25,000.00 (VEINTICINCO MIL PESOS 

00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONA 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.- . 

QUINTA.- . 

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓ 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON M 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PA E QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y D 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICL0NAL ' 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYIARI1i 

DÉCIMA.- . ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 29 VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO R 
PRESIDE 

uc. OMAR CAB GUTIÉRREZ M.A.A 
RECTOR 

S 
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'pATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICI0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSlTTUOÓN PÚBUCA DE EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCAOÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTlGAOÓN OENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN 

APUCAOÓN DE LOS CONOCIMIENTOS OENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUOÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAOONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVAOÓN, 

DESARROLLO, CREAOÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFIOOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

II.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSlTTUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFIOAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NI\YARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL , 
UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUOÓN, EN RELAOÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOM~ DE 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IlI.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

II. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGR 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL A 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

IlI. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE JULIO 

DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/206 APROBO LA 

CANTIDAD DE $365,000.00 (UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA 

EL PROGRAMA DE ESTUDIO E INVESTIGACION SOBRE LA CUENCA DEL PACIFICO, OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 

2 



,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA~ARlT 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

CUARTA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONAl' "A "LA 

UAN" PARA EL PROGRAMA DE ESTUDIO E INVESTIGACION CIENTIFICA SOBRE LA 

CUENCA DEL PACIFICO, POR LA CANTIDAD DE $365,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $365,000.00 

(TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) 

EXCLUSIVAMENTE PARA EL PROGRAMA DE ESTUDIO E INVESTIGACION SOBRE LA 

CUENCA DEL PACIFICO. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $365,000.00 (TRESCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 
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f PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 111"'I'IBUJI''' 

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

UNA VEZ EJEClJTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITlJTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y D 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONV 0, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENT 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" Y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 07 DEL MES DE NOVIEMBRE DE 

2008, DOS MIL OCHO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

POR "EL PATRONATO" 

LIC. OMAR Ul1ÉRREZ 
RECTOR 

ÉNDEZ 

FIRMAS CORRESPONDIENTES AL CONVENIO DE APORTACION DE RECURSOS FINANCIEROS CHBRADO ENTRE EL PATRONATO PARA 
ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL100J0 DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONQMA DE NAYARIT Y LA UNIVERSIDAD 
AUTONDMA DE NAYARIT, DE FECHA 07 SIETE DE NOVIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AD/el0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES, EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS, CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBUCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO O ETO ES 

IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADES; 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN Y 

APUCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUCIÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVACIÓN, 

DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEFICIOS A TODA LA 

SOCIEDAD. 

11.' EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIIONA:l~OELg 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE N,UfAR/1i 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

IlI.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARlT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT. 

11. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT. 

lII. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO D) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE 

UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/232 

APROBO LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) PARA 

UNIDAD ACADEMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 6 DE IXTLAN DEL RIO, CONSISTENTE LA 

REMODELACION DE BAÑOS, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL nl:mn01I 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE "" "/'IlIm 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA LA UNIDAD ACADEMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 6 DE IXTLAN DEL 

RIO, POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), CONSISTENTE EN LA REMODELACION DE BAÑOS. 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $100,000.00 (CIEN MIL 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA LA UNIDAD ACADEMI 

DE LA PREPARATORIA NUMERO 6 DE IXTLAN DEL RIO, CONSISTENTE EN LA 

REMODELACION DE BAÑOS. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: 

Al. EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNIC 

y EXCLUSIVAMENTE PARA LA UNIDAD ACADÉMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 

DE IXTLAN DEL RIO, CONSISTENTE EN LA REMODELACION DE BAÑOS. 

B).SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIA 

PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

C). REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 
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· , PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIIr:lN~I!'IDEI1 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA-

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LA UAN" SE OBLIGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 

REALICE EN CUMPLIMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MOTIVO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PARTE UE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARA 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD CIVIL, PENAL Y DE 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUN 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR LAS 

MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWAR/1i 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 12 DOCE DÍAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

Q. F. B. LEOPOLDO R 
PRESIDE 

POR "LA U N" 

. Uc. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 

ÉNDEZ 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAt 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

l.. QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA B 
AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN D~ LOS PROBLEMAS ESTATA,LES, REGION~LES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA y; 
CONSERVACION, DESARROLLO, CREACION Y DIFUSION DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

n.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DE 

GOBI.ERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA D,.,.,,---

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO ERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0N~t 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

I. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO C) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009j 

APROBO LA CANTIDAD DE $35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAIDEJ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

NACIONAL) PARA EL PAGO DE SERVICIO DE BANDA ANCHA, OBJETO DEL PRESENTE 

CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO S-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C LÁ U S U LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA EL PAGO DE SERVICIO DE BANDA ANCHA, POR LA CANTIDAD DE 

$35,000.00 (TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $35,000.00 

(TREINTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENT 

TERCERA.-

PARA EL PAGO DE SERVICIO DE BANDA ANCHA. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUT 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $35,000.00 (TREINTA Y C 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICI0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE I1It11"I~W 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNT 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A PLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE ( () 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN r 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONA1 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

DÉCIMA.-

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "El 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 12 DOCE DIAS DEL MES DE 

NOVIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONAí " _____ -

Q. F. B. LEOPOLDO ROMA I f MORALES 

PRESIDENTE \ 

~ 

POR "LA UAN" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADle/0NA~ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYiARrn 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU RECTOR Y 

REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA DEL M. A. 

ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA¡ EL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT¡ 

REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES¡ EN SU 

CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL¡ A QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL 

PATRONATO"¡ Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA A AMBAS¡ CONFORME A LAS 

SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUGÓN PÚBUCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAUDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO OBJETO ES 

IMPARTIR LA EDUCAGÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES Y MODAUDADE . 

FOMENTAR ORGANIZAR Y REAUZAR INVESTIGAGÓN GENTÍACA; PROPICIAR LA DIFUSIÓN 

APUCAGÓN DE LOS CONOGMIENTOS GENTÍACOS Y TÉCNICOS EN LA SOLUGÓN DE LOS 

PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NAGONALES; COADYUVAR EN LA CONSERVAGÓN, 

DESARROLLO, CREAGÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS BENEAGOS A TODA 

SOCIEDAD. 

11.- EL uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD AUTÓN 

DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, CONTENIDA EN EL 

DECRETO 8500 PUBUCADO EN EL PERIÓDICO OFIGAL ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO ELECTO RECTOR DE LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL UNIVERSITARIO EN SESIÓN 

DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 

08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY 

ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL 

UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUGÓN, EN RELAGÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWARffi 

LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y 

CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD TEPIC

XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A FOMENTAR E 

INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL CONGRESO 

DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 PUBLICADO EL DÍA 12 

DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL 

VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40 INCISO D) DE LA LEY L 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE S R 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD; POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 04 CUATRO DE 

SEPTIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/218 

APROBO LA CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

PARA LA UNIDAD ACADEMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 13, CONSISTENTE EN LA 

AMPLIACION DEL CENTRO DE COMPUTO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES PARA 

SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y ATRIBUCIONES DE EL 

PATRONATO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE """',./1, 

V. QUE TIENE SU DOMICIUO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD DEL 

VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA PARA TODOS 

LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A "LA 

UAN" PARA LA UNIDAD ACADEMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 13, POR LA 

CANTIDAD DE $200,000.00 (DOSCIENTOS MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL), CONSISTENTE EN LA AMPLIACION DEL CENTRO DE COMPUTO. 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA DE 

ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $200,000.00 

(DOSCIENTOS MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA 

UNIDAD ACADEMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 13, CONSISTENTE EN 

AMPLIACION DEL CENTRO DE COMPUTO. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A: 

A). EJECUTAR LOS RECURSOS FINANCIEROS QUE LE 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, ÚNICA 

y EXCLUSIVAMENTE PARA LA UNIDAD ACADÉMICA DE LA PREPARATORIA NUMERO 6 

DE IXTLAN DEL RIO, CONSISTENTE EN LA REMODELACION DE BAÑOS. 

B). SUPERVISAR LA OBRA MATERIA DEL PRESENTE CONVENIO, MEDIANTE 

LOS PROCEDIMIENTOS PREVISTOS EN LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 

C). REALIZAR LOS TRÁMITES NECESARIOS COMO LICENCIAS, PERMISOS Y 

DEMÁS QUE SE REQUIERAN. 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA." 

OCTAVA.-

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LA UAN" SE OBUGA A RESPONDER DE TODAS Y CADA UNA DE LAS RECLAMACIONES 

QUE PRESENTEN LOS CONTRATISTAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA QUE 

REAUCE EN CUMPUMIENTO A ESTE CONVENIO. 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE SE 

GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE 

DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 

ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO RNANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓ 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL RN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APUCACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON MO 

DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA PAR QUE 

LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO CREARÁ 

DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA OTRA PARTE 

POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABIUDAD CIVIL, PENAL Y D 

SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABIUDAD POR INCUMPUMIENTO DEL CONVENIO, 

EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y ESPECIALMENTE POR EL 

PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD DE 

"LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBUGÁNDOSE A CUMPUR LAS 

MODIRCACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPUMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR El IMPUESTO ADICIONAL 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE I1IU""IIJq'f 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNEN 

"LAS PARTES". 

DÉCIMA PRIMERA.- ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 02 DOS DE DICIEMBRE DE 2008, 

DOS MIL OCHO. 

Q. F. B. LEOPOLDO RO NO MORALES 
PRESIDE TE 

POR "LA UAN" 

uc. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 

S 



PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
( . 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" _ \::Y 
1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBllCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA D~ 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAllDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODAllDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REAllZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APllCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

Il.- EL llC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBllCADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QU CON 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl! 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA tuLTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

II. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO C) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 TREINTA DE 

OCTUBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/ 236 

APROBO LA CANTIDAD DE $144,479.45 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS k---"'" 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

SETENTA Y NUEVE PESOS 45/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA LA CONTINUACION DEL 

PROYECTO DE TELEMATICA, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILJO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "El PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA LA CONTINUACION DEL PROYECTO DE TELEMATICA, POR LA 

CANTIDAD DE $144,479.45 (CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y NUEVE PESOS 45/ 100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $144,479.45 

(CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 

45/100 MONEDA NACIONAL), EXCLUSIVAMENTE PARA LA CONTINUACION DEL 

PROYECTO DE TELEMATICA. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLJGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR E /_-
RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $144,479.45 (CIENTO CUAREN 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMBUESTO 
~ f DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.C 

OCTAVA.-

CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 45/100 MONEDA 

NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTICULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVEN. O, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLI 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMP.UESTO ADICIONAt 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 03 TRE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO ROMA~lES 
PRESIDENTE 

POR "LA UAN" 

LIC. OMAR GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADle/j~NA~/OE~ 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTlÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELE 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIE O SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

ll.' EL ~c. OMAR WICAB GVl1B<REZ, MANIFIESTA QUE S~ REPRESENTADA UNIVER;IDAD ~ 
AUTONOMA DE NAYARIT ESTA CONSTITUIDA EN LOS TERMINOS DE SU LEY ORGANICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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;{r, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAYARIT 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

11. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO D 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE L 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE LOS ACUERDOS NÚMERO PAIAUAN/2005-

2009/238 Y PAIAUAN/2002005-2009/241, APROBARON LAS CANTIDAD DE $1 ' 850,000.00 (UN 
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,PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAWARf/i 

MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA BECAS 

DOCENTES, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

SEGUNDA.-

TERCERA.-

C LÁ U SU LAS: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECA 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL P ONATO" A 

"LA UAN" PARA BECAS DOCENTES, POR LA CANTIDAD DE $1 ' 850,000.00 (UN 

MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

"EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $1 ' 850,000.00 

(UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

EXCLUSIVAMENTE PARA BECAS DOCENTES. 

"LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $1 ' 850,000.00 (UN MILLON 

OCHOCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE 

3 



PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIIONAI~DEL~1m 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAY~,RIT~ 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN D L 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE / rn __ ~ 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAME DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA)fARfli 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 12 DOCE DÍAS DEL MES DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ 
RECTOR 

POR "LA UAN" 
, 

. ÉNDEZ 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AD)CI(!)N~~'DtJ! 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAr!,4iRlT~ 

CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBllCA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONAllDAD JURÍDICA y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODAllDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REAllZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APllCACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

II.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVE 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

II. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGI\ESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO D 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE EY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 40, INCISO C) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/ 244 

APROBO LA CANTIDAD DE $65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA 
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, PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADle/ONAE 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE Nl4WAR/1l 

NACIONAL) PARA LA ADQUISICION DE RADIOS PARA EL AREA DE VIGILANCIA, OBJETO DEL 

PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTICULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDA 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECA 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PA ONATO" A 

"LA UAN" PARA LA ADQUISICION DE RADIOS PARA EL AREA DE VIGILANCIA, POR 

LA CANTIDAD DE $65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA 

NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $65,000.00 

(SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE 

PARA LA ADQUISICION DE RADIOS PARA EL AREA DE VIGILANCIA. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $65,000.00 (SESENTA Y CINCO MIL 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICII:;JNAt'lOfL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.- . 

PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A 

TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENI 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONV",,,n----\ 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSON 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NA 
·DESTlNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 16 DIECISÉIS DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

POR "LA UAN" 

LIC. OMAR B GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO AOlel0NAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

CONVENIO DE APORTACiÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARlT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEl M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO· MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍFICOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENEFICIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

II.- EL LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO D 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SID 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERA 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PER' O 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO E CON 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIt!JNAL 
. DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO". 

1. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

n. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO B) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA DESARROLLAR ACTIVIDADES, CIENTIFICAS Y TECNOLOGICAS DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/2005-2009/248 

APROBO LA CANTIDAD DE $260,000.00 (DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 MONEDA 

NACIONAL) PARA PROYECTO CULTURAL, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTO NOMA DE 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑALA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, " LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C LÁ U S U L A S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO ESTABLECER EL MECANISMO DE 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PATRONATO" A 

"LA UAN" PARA PROYECTO CULTURAL, POR LA CANTIDAD DE $260,000.00 

(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $260,000.00 

(DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) 

EXCLUSIVAMENTE PARA PROYECTO CULTURAL. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $260,000.00 (DOSCIENTOS 

SESENTA MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL 

PATRONATO" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA "LA UAN". 



PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAl 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-. 

NOVENA.-

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTÍCULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DEL 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE CON 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTE DE LA 

PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO ESTE CONVENIO 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COM IÓN 



, PATRONATO PARA ADMINISTRAR~ELiMIMPÜipuEmSToOAofrum~1a 

DÉCIMA.-

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 18 DIECIOCHO DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO 1< NO MORALES 
PRESID NTE 

POR "LA UAN" 

uc. OMAR CAB GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/j)N¡ 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CONVENIO DE APORTACIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR SU 

RECTOR Y REPRESENTANTE LEGAL, LIC. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, CON LA ASISTENCIA 

DEL M. A. ADRIÁN NAVARRETE MÉNDEZ, SECRETARIO GENERAL, A QUIÉN EN LO 

SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UAN", y POR LA OTRA, EL PATRONATO PARA 

ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE NAYARIT, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL Q. F. B. LEOPOLDO 

ROMANO MORALES, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL, A 

QUIÉN SE DENOMINARÁ "EL PATRONATO", Así COMO "LAS PARTES" CUANDO SE REFIERA 

A AMBAS, CONFORME A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLÁUSULAS: 

D E C LAR A C ION E S: 

DE "LA UAN" 

1.- QUE ES UNA INSTITUCIÓN PÚBLICA DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR, DOTADA DE 

AUTONOMÍA PARA GOBERNARSE, PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, CUYO 

OBJETO ES IMPARTIR LA EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR EN LOS DIVERSOS NIVELES 

Y MODALIDADES; FOMENTAR ORGANIZAR Y REALIZAR INVESTIGACIÓN CIENTÍRCA; PROPICIAR 

LA DIFUSIÓN Y APLICACIÓN DE LOS CONOCIMIENTOS CIENTÍRCOS Y TÉCNICOS EN LA 

SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS ESTATALES, REGIONALES Y NACIONALES; COADYUVAR EN LA 

CONSERVACIÓN, DESARROLLO, CREACIÓN Y DIFUSIÓN DE LA CULTURA, EXTENDIENDO SUS 

BENERCIOS A TODA LA SOCIEDAD. 

II.- EL Uc. OMAR WICAB GUTIÉRREZ, MANIFIESTA QUE SU REPRESENTADA UNI 

AUTÓNOMA DE NAYARIT ESTÁ CONSTITUIDA EN LOS TÉRMINOS DE SU LEY ORGÁNICA, 

CONTENIDA EN EL DECRETO 8500 PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT, CON FECHA 24 DE MAYO DEL AÑO 2004; QUE HA SIDO 

ELECTO RECTOR DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT, POR EL H. CONSEJO GENERAL 

UNIVERSITARIO EN SESIÓN DE FECHA 28 DE MAYO DE 2004, PARA EL PERÍODO 

COMPRENDIDO DEL 09 DE JUNIO DE 2004 AL 08 DE JUNIO DE 2010; POR LO QUE CON 
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f PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO 1\11/\0/1< 

~ . DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NAY(4Rf/i 

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 19 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA 

DE NAYARIT Y 50 DEL REGLAMENTO GENERAL UNIVERSITARIO DE LA MISMA INSTITUCIÓN, EN 

RELACIÓN AL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO LA MISMA LEY, ESTÁ FACULTADO PARA 

OBLIGAR A SU REPRESENTADA EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES DE ESTE CONVENIO. 

III.- QUE TIENE SU DOMICILIO LEGAL EN LA CIUDAD DE LA CULTURA AMADO NERVO, BOULEVARD 

TEPIC-XALISCO SIN NÚMERO, c.P. 63190 EN LA CIUDAD DE TEPIC, CAPITAL DEL ESTADO DE 

NAYARIT. 

DE "EL PATRONATO", 

r. QUE UNA DE SUS ATRIBUCIONES ES LA DE RECIBIR, CONCENTRAR Y ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO DEL 10% ADICIONAL, CUYO PRODUCTO SERÁ DESTINADO ÍNTEGRAMENTE A 

FOMENTAR E INCREMENTAR EL PATRIMONIO DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

Ir. EL Q. F. B. LEOPOLDO ROMANO MORALES MANIFIESTA QUE FUE DESIGNADO POR EL 

CONGRESO DEL ESTADO COMO PRESIDENTE DEL PATRONATO, SEGÚN DECRETO 8568 

PUBLICADO EL DÍA 12 DE NOVIEMBRE DE 2005 EN PERIÓDICO OFICIAL, ÓRGANO DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO Y EN TAL VIRTUD TIENE EL CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 

DEL MISMO, DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY D~s ___ ~ 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT. 

III. QUE DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 4°, INCISO C) DE LA LEY DEL 

PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT; EL MONTO DEL IMPUESTO ADICIONAL PUEDE SER 

DESTINADO PARA OBRA, REPARACION Y EQUIPAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LA 

UNIVERSIDAD, POR LO QUE EN ESE TENOR EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 11 ONCE DE 

DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO, MEDIANTE ACUERDO NÚMERO PAIAUAN/ 2005-2009/ 249 

APROBO LA CANTIDAD DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 00/ 100 MONEDA NACIONAL) PARA EL 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADICIONAL 1l~I!-Im 

DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE NA,Y(.4IUTl~ 

PAGO DE CERTIFICADOS DE LICENCIAS Y USO DE SOFTWARE PARA EL TRONCO BASICO 

UNIVERSITARIO, OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO. 

IV. QUE CONFORMIDAD EL PRESIDENTE DEL PATRONATO CONFORME A LO DISPUESTO POR EL 

ARTÍCULO 31 FRACCIÓN XIII DEL REGLAMENTO DEL PATRONATO, CUENTA CON ATRIBUCIONES 

PARA SUSCRIBIR LOS CONVENIOS O CONTRATOS RELACIONADOS CON LOS FINES Y 

ATRIBUCIONES DE EL PATRONATO. 

V. QUE TIENE SU DOMICILIO EN CALLE BILBAO NÚMERO 8-A ALTOS, FRACCIONAMIENTO CIUDAD 

DEL VALLE DE LA CIUDAD DE TEPIC, NAYARIT, CÓDIGO POSTAL 63157, MISMO QUE SEÑA 

PARA TODOS LOS EFECTOS LEGALES. 

EN MÉRITO DE LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, "LAS PARTES" SUJETAN ESTE 

CONVENIO AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

PRIMERA.-

C L Á U S U LA S: 

EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO 

LIBERACIÓN Y EJECUCIÓN DE RECURSOS FINANCIEROS DE "EL PA ONATO" A 

"LA UAN" PARA EL PAGO DE CERTIFICADOS DE LICENCIAS Y US DE SOFTWARE 

PARA EL TRONCO BASICO UNIVERSITARIO, POR LA CANTIDAD DE $100,000.00 

(CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

SEGUNDA.- "EL PATRONATO" SE OBLIGA A LIBERAR RECURSOS FINANCIEROS MATERIA 

DE ESTE CONVENIO A FAVOR DE "LA UAN" POR EL ORDEN $100,000.00 

(CIEN MIL PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL) EXCLUSIVAMENTE PARA EL PAGO 

DE CERTIFICADOS DE LICENCIAS Y USO DE SOFTWARE PARA EL TRONCO BASICO 

UNIVERSITARIO. 

TERCERA.- "LA UAN" SE OBLIGA MEDIANTE EL PRESENTE CONVENIO A EJECUTAR EL 

RECURSO FINANCIERO POR EL ORDEN DE $100,000.00 (CIEN MIL PESOS 
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PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NÁL 
DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE 

CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

SEPTIMA.-

OCTAVA.-

00/ 100 MONEDA NACIONAL) QUE LE APORTA "EL PATRONATO" A TRAVES DE LA 

SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DE LA "LA UAN". 

"LAS PARTES" ACUERDAN QUE LA FACTURACIÓN DE LOS BIENES, SERVICIOS QUE 

SE GENEREN CON MOTIVO DEL OBJETO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, DEBERÁ 

EFECTUARSE A NOMBRE DE "LA UAN", LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO 

QUE DISPONE EL ARTICULO 1 DE LA LEY DEL PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL 

IMPUESTO ADICIONAL DEL 10% DESTINADO A LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE 

NAYARIT. 

UNA VEZ EJECUTADO EL RECURSO FINANCIERO OBJETO DEL PRESENTE CONVENIO, 

"LA UAN" REMmRÁ A "EL PATRONATO" COPIA SIMPLE DE LA DOCUMENTACIÓN 

COMPROBATORIA Y UN INFORME FÍSICO Y FINANCIERO SOBRE LA EJECUCIÓN DE 

RECURSO, CON EL FIN DE DAR SEGUIMIENTOS A SU CORRECTA APLICACIÓN. 

LAS RELACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE CADA PARTE CONTRATE 

MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE ESTE INSTRUMENTO SERÁ EXCLUSIVAMENTr~:""""'--~ 
PARTE QUE LO CONTRATÓ, POR LO QUE EN NINGÚN MOMENTO EST 

CREARÁ DERECHOS DE PATRÓN O PATRÓN SUBSTITUTO CON EL PERSONAL DE LA 

OTRA PARTE POR LO QUE QUEDAN EXIMIDOS DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD 

CIVIL, PENAL Y DE SEGURIDAD SOCIAL QUE PUDIERA LLEGAR A GENERARSE. 

LAS PARTES NO TENDRÁN RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO DEL 

CONVENIO, EN SITUACIONES DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, Y 

ESPECIALMENTE POR EL PARO DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EL PRESENTE CONVENIO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO POR VOLUNTAD 

DE "LAS PARTES" MEDIANTE ACUERDO ACLARATORIO, OBLIGÁNDOSE A CUMPLIR 

LAS MODIFICACIONES A PARTIR DE LA FECHA DE SUSCRIPCIÓN. 
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t / PATRONATO PARA ADMINISTRAR EL IMPUESTO ADIC/0NAI. 
~ DESTlNADO A LA UNIVERSIDAD AUTONOMA 

NOVENA.-

DÉCIMA.-

"LAS PARTES" CONVIENEN QUE EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA QUE SE 

LLEGARA A GENERAR EN EL CUMPLIMIENTO O INTERPRETACIÓN DEL PRESENTE 

CONVENIO SERÁN RESUELTAS DE COMÚN ACUERDO A TRAVÉS DE UNA COMISIÓN 

PARITARIA INTEGRADA POR LOS REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO 

DESIGNEN "LAS PARTES". 

ESTE INSTRUMENTO JURÍDICO TENDRÁ VIGENCIA HASTA EN TANTO "EL 

PATRONATO" APORTE LOS RECURSOS FINANCIEROS A "LA UAN" y ESTÁ ÚLTIMA 

EJERZA EL MONTO TOTAL CONVENIDO. 

ENTERADAS "LAS PARTES" DEL CONTENIDO Y ALCANCE DEL PRESENTE CONVENIO, LO FIRMAN DE 

CONFORMIDAD EN LA CIUDAD DE TEPIC, ESTADO DE NAYARIT; A LOS 18 DIECIOCHO DÍAS DEL MES 

DE DICIEMBRE DE 2008, DOS MIL OCHO. 

POR "EL PATRONATO" 

Q. F. B. LEOPOLDO RO 
PRESIDENT 

POR "LA UAN" 

LIC. OMAR B GUTIÉRREZ 
RECTOR 
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